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DO DE CAPITAL HTJMANO AVANZADO ENTRE LA

Có.r'lléférr¡ ' NAcIoNAL DE INVES;TIGAcIóN CIENTÍFICA Y

TECNOLóGICA DE CHILE Y HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE GMBH

AFECTfrNUM. ü$

? 1 ENE 2019SANTIAGO,

VISTOS:

Ef DS (EDUC) No491 de t97L¡ Ley No 2L725 de Presupuestos del

sector Público para el año 2019; Resolución No 1600 de 2008 de

Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. Que mediante Decreto supremo No 664 de 2008, del Ministerio de

Educáción, que Establece Normas sobre el Otorgamiento de Becas del

Programa Becas Bicentenario de Postgrado, fue concretada la iniciativa
prevista en el Instructivo Presidencial No 10, del 3 de septiembre de

2008, que ordenó la creación del Comité de Ministros del Sistema

Bicentenario de Formación de Capital Humano Avanzado, organismo

colegiado encargado de asesorar al Presidente de la República en el

mejóramiento dé la articulación, gestión y difusión del sistema público

de becas al extranjero.
b. Que la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica
(CONiCyT), es una de las entidades ejecutoras que contempla el

i¡stema de Becas al Extranjero en conformidad con la letra c) del

artículo 3o, del citado reglamento, correspondiéndole implementar las

becas de estudios de postdoctorado, doctorado, magíSter, magíster
para profesionales de la educación, pasantías doctorales,

subespecialidades médicas Y cotutela de doctorado, entre otras,
pudiendo para el cumplimiento de este rol celebrar convenios
internacionales con entidades gubernamentales o instituciones
educacionales extra njeras.
c. Que las citadas becas se otorgarán de conformidad a las

condiciones, requisitos, beneficios y montos fijados en el precitado

texto reglamentario.
d. Los objetivos comunes que ligan a la CoMISION NACIONAL DE

TNVESTIGA6IóN CIENTÍFISA Y TECNoLócIcn (coNIcYT - CHILE) y

HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE GMBH, en orden a propiciar el

intercambio y colaboración en materia de formación de capital humano
avanzado.
e. Que, el ACUERDO DE CAPITAL HUMANO AVANZADO ENTRE l.A

COMISION NACIONAL DE iNVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y

TECNOLóGICA DE CHILE Y HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE GMBH,

se aprueba por medio de la presente resolución, en viftud de lo
dispuesto poi el artículo 30o del Decreto Supremo No 664/2008, del

Ministerio de Educación, y sus modificaciones.
f. Lo señalado en el numeral 10.4.1 de la Resolución No 1.600 de

2008 y en el Dictamen No 48.450 de 2009, ambas de la Contraloría

General de la República, en orden a someter este tipo de actos

administrativos a control previo de legalidad'
g. Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo
áispuesto en el Decreto SupremoNo 49t/71 y en el Decreto Supremo

N" 76/2, ambos del Ministerio de Educación.



RESUELVO:

1. APRUÉBASE CI "ACUERDO
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
GMBH".
2. TÉNGASE en catidad de
precedente, a la siguiente:

DE CAPITAL }-{UMANO AVANZADO ENTRE LA COMISIÓru ruRCIOruNI
Y TECNOLóGICA DE CHILE Y HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE

transcripción fiel e íntegra del Acuerdo señalado en el numeral

INICIO DE LA TRANSCRIPCIóN DEL ACUERDO

.ACUERDO

DE CAPITAL FIUMANO AVANZADO

ENTRE

LA coMrsróru r,¡ncroNAt DE rNvEsrrGAcróN crENTÍFrcA y rEcNoLóGrcA DE cHrLE

Y

HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE GmbH

La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica de la República de Chile
("CONICYT"'), representada por su Director Ejecutivo Sr. Christian Nicolai, y Hertie School of
Governance GmbH ("Hertie School"), representada para estos efectos por su Director General, Axel
Baisch, en adelante las "las partes,'acuerdan lc siguiente:

CONSIDERANDO el Decreto Supremo No 664/2008 del Ministerio de Educación, y sus
modificaciones, que establece normas sobre el sistema BECAS CHILE, y por el cual coNIcyT es una
de las entidades ejecutoras responsables de la implementación de las becas de estudios;

RECONOCIENDO que CONICYT, entidad ejecutora del Programa Becas Chile, y Hertie School tienen
intereses comunes en la formación de capital humano altamente calificado mediante iniciativas de
colaboración;

Las Partes acuerdan establecer el "Programa de Desarrollo de capital Humano Avanzado coNICyT- Hertie School of Governance GmbH" (el "Programa de Becas") en los términos establecidos a
continuación.

ARTÍCuLo I; oBJETIVo

1.1 Uno de los objetivos de CONICYT es impulsar la formación de capital humano avanzado.

L'2 coNIcYT busca contribuir y promover que estudiantes de Chile realicen estudios avanzados
de postgrado en instituciones de excelencia alrededor del mundo, incluyendo Hertie School.1'3 El objetivo principal de este Acuerdo es otorgar un marco de funcionamiento al programa de
Becas entre coNIcYT y Hertie School. Las Partes se comprometen a que, durante la vigencia del
presente Acuerdo, se realizarán esfuerzos razonables para entregar beneficios a cada uno de los/las
estudiantes que hayan sido aceptados en los programas de postgrado de Hertie School y, gue hayan
sido seleccionados por GoNICYT en los concursos de beca de postgrado BECAS CHILE en conformidad
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con el Decreto Supremo No664/2008, y sus modificaciones, del Ministerio de Educación de Chile, de

acuerdo con el Artículo III.

ARTICULO II. PROGRAMA DE BECAS

Z.L El Programa de Becas está diseñado para otorgar becas a los/las candidatos/as que deseen

iniciar o continuar estudios en la Universidad con cualquier de las becas que administra CONICYT,

según el Decreto Supremo No 66412008 y sus modificaciones, del Ministerio de Educación de la
República de Chile. El Acuerdo se aplicará a los/las estudiantes seleccionados/as por CONICYT en

todos los concursos BECAS CHILE, regulados por el Decreto Supremo No664/2008 Y sus

modificaciones, del Ministerio de Educación de Chile, que CONICYT administra; que hayan cumplido

con los requisitos de admisión de la Universidad y que estén aceptados/as en programas de

postgrado. Los criterios de selección no serán discniminatorios y se basarán en méritos académicos.

2.2 De acuerdo a las facultades, criterios, montos, plazos, tipos de beca, Y condiciones

establecidos en el Decreto Supremo No 664/2008 y sus modificaciones, del Ministerio de Educación

de Chile, CONICYT será responsable de los siguientes beneficios:

(a) Manutención renovable anualmente por un máximo de cuatro (4) años, contados desde el

ingreso del becario al programa de estudio doctoral;

(b) Manutención renovable anualmente por un máximo de dos (2) años, contados desde el ingreso

del becario al programa de estudio de magíster;

(c) Arancel y matrícula establecidos por la Universidad por un periodo máximo de cuatro (4) años

en los programas de doctorado, una vez aplicados lrrs descuentos ofrecidos por dicha Universidad

señalados en el numeral 2.3.

(d) Arancel y matrícula establecidos por la Universidad por un periodo máximo de dos (2) años

en los programas de magíster, una vez aplicados los descuentos ofrecidos por dicha Universidad

señalados en el numeral2.3.; y

(e) Otros beneficios establecidos en el Decreto Supremo No 664/2A08 y sus modificaciones, del

Ministerio de Educación de la República de Chile,

2.3 Hertie School será responsable de lo siguiente:

(a) Recibir las solicitudes de inscripción a los programas de postgrado de candidatos/as de Chile

y evaluarlas de acuerdo a los requisitos de admisión de la Universidad;
(b) Los primeros tres (3) años de programa de doctorado no contemplan costos de arancel y

matrícula para ningún estudiante. Para los becarios de una beca de doctorado de CONICYT, Hertie

School proveerá un escritorio y computador, acceso gratuito a los talleres de desarrollo profesional

y un aporte financiero para la realización de viajes fuera de Alemania. Este aporte está fijado para

estudiantes que estén inscritos en la universidad hasta junio de 2019, beneficio que se otorgará a

estos hasta el término de sus estudios; sin embargo, Hertie School tiene buena intención de

extender/renovar el aporte después de la fecha mencionada y para los periodos subsiguientes a la
vigencia de este Acuerdo.

Los viajes disponibles son:



Conferencias (hasta cinco días);
Estudios de rnétodos;
Visitas de investigación e investigación en el campo (hasta tres meses);

(c) Proporcionar un descuento de un 25olo sobre el valor de la matrícula y arancel del programa
de magíster, para hasta cinco (5) becarios/as por año, por un periodo máximo de dos (2) años. Este
beneficio de otorgará a los becarios seleccionados por la universidad.

2.4 Ni Hertie Schooi ni CONICYT tendrán la obligación de continuar otorgando el apoyo financiero
a aquellos/as estudiantes que no mantengan un rendimiento académico satisfactorio duranre su
programa de estudio.

2.5 El número de becas otorgadas por CONICYT, para cualquier concurso y convocatoria, se
determinará según el presupuesto anual de CONICYT y/o las normas chilenas relativas al
otorgamiento de becas internacionales.

2.6 Una vez que se otorgue una beca para un/una estudiante en particular, se pondrán a
disposición los fondos para ellla seleccionado/a por ambas Partes por un máximo de cuatro (4) años,
contados desde el ingreso al programa de estudio de doctorado y por un máximo de dos (2) años,
contados desde el ingreso al programa de magíster. Las Partes reconocen que, si a un/una estudiante
le toma rnás tiempo completar su programa de estudio que el especificado en esta cláusula, ellla
estudiante será responsable de cubrir los gastos de matrícula y arancel, manutención, y otros durante
este período adicional.

ARTICULO III: PROCESO DE POSTULACIóN Y SELECCIóN

3.1 Para serelegible para una beca de CONICYT, bajoel Programa de Becas, los/lascandidatos/as
deberán postular a programas de postgrado de Hertie School a través de los procedimientos de
admisión y selección regulares de esta última. Hertie School se reserva el control completo de sus
procesos de admisión y selección.

3.2 Hertie School evaluará a los/las candidatos/as y proveerá de una copia de la carta de admisión
a cada candidato/a seleccionado/a.

3.3 Tras la recepción de una oferta incondicional o condicional por Hertie School, el/la candidata/o
podrá postular formalmente a CONICYT a una beca, a través de los procedimientos y plazos
establecidos por COI\ICYT, en conformidad con lo señalado en el Decreto Supremo No664/2008 del
Ministerio de Educación y sus modificaciones.

3.4 Cada año, CONICYT proporcionará a Hertie School una lista final de los/las seleccionados/as
que sean elegidos/as para recibir financiamiento y; cada año, Hertie School proporcionará a CONICyT
una lista de los/las estudiantes que finalmente se hayan matriculado en Hertie School en virtud del
presente Acuerdo,

3.5 Hertie School se reservará el derecho de poner fin a la matrícula de cualquier estudiante,
financiado/a por el Programa de Becas, que no cumpla con sus normas y regulaciones, siguiendo los
procedimientos normales para tomar esta decisión. Se notificará a CONICYT oportunamente cuando



un/una becario/a pierda la calidad dre estudiante de Hertie School, sujeto al cumplimiento de las

leyes aplicables de privacidad, confidencialidad y/o protección de datos.

ARTÍCULO IV: ADMINISTRACIón v PROcEDIMIENToS DEL PROGRAMA

4.t Las partes convienen implementar el Programa de Becas en conforrnidad con el presente

Acuerdo.

4.2 Este programa de Becas será administrado por CONICYT y Hertie School, sujeto a los términos

y condiciones de este Acuerdo. Los coordinadores de las actividades para fomentar e implementar el

Acuerdo serán:

CONICYT: Programa de Cooperación Internacional
Hertie School: Oficina de Asuntos de Estudiantes

4.3 CONICYT y Hertie School revisarán el

de suscribirlo, a fin de evaluar el éxito del

cualquier tipo de modificaciones.

alcance del Acuerdo dentro de cinco (5) años después

Programa de Becas y para considerar, eventualmente,
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ARTÍCULO V: USO DEL NOMBRE DE LAS INSTITUCIONES

5.1 Ninguna de las Partes podrá emitir un comunicado de prensa, ni otro anuncio público acerca

de este Acuerdo o del programa de Becas, ni utilizar el nombre, marca comercial ni la insignia de la

otra parte (ni de alguna escuela, departamento o unidad de la otra Parte) en alguna forma

relacionada con este Acuerdo o con el Programa de Becas, sin la previa aprobación por escrito de la

otra Parte.

ARTÍCULO VI: DURACIóN, ENMIENDA, RENOVACIóN Y TERMINACIóN

6.1 Este Acuerdo tendrá validez desde el momento de su firma, y una vez que todos los

procedimientos administrativos internos se hayan completado y aprobado por parte de las

autoridades de cada país, de corresponder. El Acuerdo podrá ser terminado por alguna de las Partes

de acuerdo con las cláusulas de finalización de este Acuerdo.

6.2 Este Acuerdo podrá ser modificado de mutuo consentimiento y a solicitud de cualquiera de las

partes. Toda modificación se hará efectiva luego de que esta sea firmada por ambas Partes y una

vez que todos los procedimientos administrativos internos se hayan completado y aprobado por parte

de las autoridades de cada país, de corresponder.

6.3 Este Acuerdo tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su validez. A menos

que las partes acuerden lo contrario, el Acuerdo se mantendrá vigente por otro periodo de cinco (5)

años, El término de la vigencia del Acuerdo no afectará la entrega de las becas que hayan sido

otorgadas con anterioridad a dicho término.

6.4 Cualquiera de las Partes podrá expresar, mediante notificación por escrito con al menos

sesenta (60) días de anticipación, su intención de terminar el presente Acuerdo. El término no

5



afectará las becas entregadas a los becarios con anterioridad a dicha notificación, por lo que los
beneficios se mantendrán hasta el término de las respectivas becas conforme a las disposiciones del
presente Acuerdo.

6.5 Este Acuerdo establece el compromiso completo de las Partesen relación con los términos del
mismo. Cualquier otro compromiso no incluido en este documento, no representa obligación para las
Partes.

6.6 Este Acuerdo se ha formalizado en español en tres ejemplares e inglés en dos ejemplares.

6.7 De surgir alguna controversia respecto de este Acuerdo, las Partes acuerdan buscar una
solución de mutuo acuerdo, cuando sea oosible.

6.8 Cada Parte se compromete a respetar y cumplir con las obligaciones contraídas, respecto a la
protección de la privacidad de la información personal de los becarios, siempre que las partes se
notifiquen de dichas obligaciones.

ARTTCULO VII: REtrRESENTANTES LEGALES DE tAS PARTES SIGNATARIAS

7.1 El Sr. Axel Baisch está autorizado para representar a Hertie School of Governance GmbH en
virtud de su posición como Director General.

7'2 El Sr. Christian Nicolai está autorizado para representar a CONICYT, la Comisión Nacional de
Investigación Científica yTecnológica, en base a lo dispuesto en los Decretos SupremosNo4gI/L97I
y No97/2O15, ambos del lvtinisterio de Educación de Chile.

En el nombre de Hertie School of Governance GmbH:

sr. Axel Eañsch D¡rector General de Hertie school of Governance GmbH.

LUGAR: Berlín,

FECHA:03.12.2018

En nombre de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica:

Sr' christian Nicolai orellana, Director Ejecutivo de coNICyr.

LUGAR: Santiago.

FECHA:19.11,2018'

FIN DE LA TRANSCRIPCIóN DELACUERDO



3. DÉSE copia de la presente resolución a Oficina de Partes, a Presidencia de CONICYT, al
Programa de Formación de Capital Humano Avanzado y al Departamento lurídico.

ANÓTESE, TÓMESE RAzÓN Y CoMUNÍQUESE.

LAIoREITÁTIA

DE CONICYT

RESANEXOS:

-Texto original del ACUERDO DE CAPITAL HUMANO AVANZADO

cterurÍrrc¡ y recruolóclcA DE cHrLE y LA UNIVERsTDAD DE

ANTECEDENTES.

rnRmrrncrórv:

- DrREccrót¡ gecurrv¡
- OFICINA DE PARTES

- coNTRnlonÍn GENERAL oe u nepúgurcR

E2905212018

REG FISCALIA57OI2O18

ENTRE u colurrstóN NAcIoNAL DE INVEsTIG¡ctó¡l
HERTIE SCHOOL CF GOVERNANCE GMBH V
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Subsecretaría de Educación

RENUEVA NOMBRAMIENTO DE DON CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA, EN ELCARGO DE DIRECTOREJECUTIVO DE LA COMISIÓÑ NACTON.q,L ININVESTIGACIÓN CIENTÍNTCA Y TECNOLÓCICI 1CóNTCVN

Núm. 76.- Santiago, 27 de febrero de 201 g.

Visto:

Lo dispuesto en el artículo 32, N" 10, de la constitución política de la República <te Chile;en el artículo quincuagésimo noveno de ta Ley No t9.gg2, que Regura Nueva potítica dePersonal a los Funcionarios Públicos que indicE en el DFL N":l--ls.oJi,-d,2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que frja el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ltl Y 18'575, orgfunica constitucional dé Bases Generales ¿" u Adr*¡rtración del Esrado; enel DFL N" 29. de 2004, der Ministerio de Haciend4 que fija .r ,*" ..ir"J;;;,;;j;""C
sistematizado de la Ley N" lg.g34. sobre Estaruto Admi;istr;ivo; 

"n 
.l á..r.ro supremo N, 491,de 1971, de Educación; en el decreto N".2.1g6, de 2014, ¿" r¡*i"náá, i,r. r¡u ut Forcentaje deAlta Dirección Pública para el cargo que Indica; en el decreJo supremo N.97, de 2015, deEducación, que nombra a don christian Ñicolai orellana en .l ¿qtg";;i-rector e¡ecutiuo aL iucomisión Nacionar de Investigación científica y Tecnorógica; .n á or. ord. No 43, de 201g, deEducación, por el que t., r:T::i.1 la renovación en el cargo a don christian ñi."r;ioi"¡*á, J,la resolución exenra No 4sgl, de 22 de septiem¡tr ¿.Jorá, ¿r É¿r.*i0", ;;;ffi;;;aprobó el convenio de desempeño del Dlrector Ejecutivo' de la óomis¡¿n Nacional deInvestigación científica y Tecnológica; en la resolución exenta N" 2.r15, de s ;;;;;;ffiü

de este origen, por la que se aprobó una modificación al convenio o" o.s.rp.n" d;i ;;;;;Director.Ejecutivo, de acuerdo¿^ro^esrablecido en er rítdo Il¡.ib¡-ñ" v2, de 2014, delMinisterio de Hacienda; en los ofs. ords. Nqs, 348, de 3 de febrero d e zorT, y i"oil, ft ii ¿.julio de 20lz ambos de la Divisién de planific*ión. y.lllruq$so J. ra subsecretaría deEducación; en los ofs. ords. Nos. g2, de 15 de febrero dáún,y ilz, a" 14 de agosto de2017,
de este origen; en las resoluciones exentas N"s. 1.133 y 5.232, ailnaÁ ZOn,de Educación, por
las que se aprobó el grado de cumplimiento global de lás metas de convenio de desempeño paraaltos directivos públicos, establecido en la ley N. l9.gg2, corespondiente al primery segundo
año de gestión der señalado Directivo, y en ras resoluciones N.s. l.ooo, de 200g, y 10, de 2017,
ambas de la Contraloría General de la República.

Considerando:

, , Ql., el decreto supremo l_.J" 49!, de r97r, de Educación, que Modifica er Estatuto organicode la comisión Nacional de Investigación cientíhca v rr.iléiogi.ul-i¡u 3tl texto refundido,establece.que ésta tiene la función dJasesorar a ra Sra. presi¿entíde á nLpnur;.u, y d"r ;il;;modo, debe desarrollar, promover y fomentar la ciencia y t.r""lágiu ." crrili.
^ 9u., por su parte, en su artícuro 7 dispone que iu DirecJón supeiió, re corresponde alConsejo, el cual se integra de la siguientl manera: un Presidente, un Vicepresidlnte, unSecretario Ejecutivo, cuatro representanies de la Presidenta ae ta nepoUiica, el (la)'Ministro(á) áeEducación Pública o la persona que este(a) designe, el (la) Directoriuj ¿" la oficina de

cvE I 523832 i 3,[:.S;;iffHff"1ff:,lio."*, Mesa Centr¡l: +562 24g6 36c0 Emeil: consultas@diariofi cial.cl
Dirección: Dr. Tores Boo¡on N"5 I I, p¡ovidencia. S'ántiaeo. Chil€.

"E:::-*:T:i:.1:"'^,^1",^fi:.:{: :f.,r:'icmente de awrdo con la tey N.19.79e e incluye sellado de t,empo y fima etecr¡óni€avnzada Pilaverincüraaut*,.rá"iü.1?'iiii!##'HH;,'J"'"o.,kil,i];í,'rl.l"T,jJt"iüilXT,f:J:To"iiJffi,:,':i::J::i
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Planificación Nacional o la persona que este designe, y cuatro presidentes de Secciones, en
conformidad a lo dispuesto en el artículo l g.

Al efecto, son de exclusiva conftanza de la Presidenta de la República, el presidente, elVicepresidente, el Secretario Ejecutivo (actualmente Director e¡ecutivo¡y Ios representantes dela Presidenta de la República.
Que en ese contexto, mediante el decreto N" 97, de 2015, de Educación, se nombró a donChristian Nicolai orellana,.en-el cargo de Director Ejecutivo de la mentada entidad, p;.-;;periodo de 3 años, a contar del día 16 dl ma¡zo de 2015.
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo sexagésimo primero de la Ley N" l9.gg2,que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarts Púbiicos que indica.'mediante-ia

resolución exentaNo 4.58r, dej? de septiembre de20I6,de Educación] se regurarizó y aprobó
el. convenio de de-sempeño del Directoi Ejecutivo de Ia Comisión Naóional-d. rnu.ítilurién
Científica y Tecnológica, ya individualizadó.

Que, posteriormente, a través de la resolución exenta No 2. I 15, de g de mayo de 2017 , deeste origen, se aprobó una modificación al Convenio de Desempeño del señalado DirectorEjecutivo, de acuerdo a lo establecido en el rítulo IV del DS N. l7i, ii znlq,del Minisrerio deHacienda.

. . . l..grt1 m-anera, por medio de los ofs. ords. Nos. 34g, de 3 de febrero de 2017, y 2.02r, deI l- de julio de 2017, ambos de la División de Plarrificació" y prl*p".rio, i. ru Subsegetaría deEducación, se informa a la Sra. Ministra de Educación qu., u..l-r,[uJor-io, unt.."¿entes. el Sr.Di¡ector Fiecutivo ya individualizado, dio cumplimiento al L}oVo de las metas comprometidas
P1* tu. primer y-segundo-_1ño^{e gestión, respectivamente; por ru purt., ra Sra. Ministra deEducación, por ofs. ords. Nos. g2, d; I 5 ¿é re¡iero de 2017 , v\tz, á"'tiáe agosto de 20 r 7. diopor.cumplido y aprobado en un 100% el convenio Oe óés"mp.no de-la-p"rsona indicaái
también para el primero y segundo año, respectivamente.

Así, por lo antes expuesto, mediante las resoluciones exentas Nos, 1.133 y 5.232, ambas2017,de Educación, se.aprobó el grado de cumplimienrc grétui-á. la-s metas de convenio dedesempeño para altos directivos públicos, establecido en ri re/ N;rl"giz, .orr"rponai.nt. u'iprimer y segundo año de gestión del mismo Directivo.
. 
Finalmente, en' lo relativo al grado de curnplimiento correspondiente al tercer año degestión, es preciso indicar que se éncuenrra .n pl.nu ejecucion,'pil b ;"; "" ., ir.i;u'i.acreditarlo aún.

. . ^9-":,en 
definitiva. es posible establecer que el atudido Directivo indicado ha cumpljdo conel 100oA de sus meras estraréglc?s y objetivoi comprometidos ; .l ó;;;g;;ffii;;;;;;

suscrito con la Sra. Ministrade Educación, .on.sponbi.nte a su p€riodo de gestión.
Luego, de conformidad a lo establecido en el inciso segunÁ, á.1 *rl."i" quincuagésimo

séptimo de la mentada norma. los nombramienros rendrán- una duración de tres años v laautoridad competente podrá renovarros fundadamerte, hasta dos veces. po. ü;; pjü", i.riJ"j"
en consideración las evaluaciones disponibles det alto tlirectivo, esp""iultn.nt" aquellas relativas
al cumplimiento de los convenios de desempeño suscritos.

Asimismo, su inciso tercero 
_señala 

qué, la decisión tle la autoridad competente respecto dela renovación o término del periodo de nombramiento deberá ü¿irs;-;";.inru ¿l* corricios deanticip,ación_ a su vencimiento, comunicando tal decisiSn 
"r f";;;-;";j*tia ul i"tirer"a" y á ruDirección Nacional del Servicio civil, ra que proceder-á, ,i .or*;;;;¿;iirpor,.. er inicio delos procesos de selección.

Que. al efecto. mediante el of. ord. N" 43, de 2018. de la sra. Ministra de Educación. seseñala que de acuerdo a las evaluaciones presentádas y porel ¡ur¡ ¿.rf*pJo de su.u.go, ,; ñuadoptado la decisión de_renovar en su'designación á don Christian Ñicolai orellana, cornoDirector Ejecutivo de la comisión Nacional de-Invesrigació, ci";;ifi;iilcnorogica.
Que, por su. parte, el decreto N' 2.186, de 2üa, del Ministerio áe Hacienda, establece el

qorcgnjlje de asignación de alta Dirección Pública, para el cargo de Director L,jecutivo de lacomisión Nacional de Investigación científica y Tecnólógica, y tí r¡a en iÁ sool,.
Que, habiéndose dado pleno cumplimiento a las 

-exigéncias" 
legalmente establecidas alefecto, resulta imperioso proceder al nómbramiento de la [..sona qu-e ejercerá en calidad detitular el cargo en comento.

Decreto:

I. Renuévase el nombramiento de don Christian Nicolai Orellana, RUT N" 6.069.94g-g. de
profesión Ingeniero Civil Electricista, en el cargo de Director Ejecutivo ¿c ra Co.ision Ñ;.i;*i
de Investigación Científica y Tecnológica, Directivo grado i de la Escala Fiscalizadora de
Sueldos de Primer Nivel Jerárquico de Alta Dirección Fribli"a. con residencia en Santiago. de

cvE 1523832 r ,'#"i$I;iñJ:iffol,fi:,llu"'*" j ffi::"",.J51:.¡iÍ:.3:ffÍK",ff#1":::;:,'fgiil:is'f,,,1

l:::_*:g:y^!"-r-,-1",-filgd: elechónicmente de acue¡do con la ley N'19.799 e incluye sellado de tiempo y fima electrónicaavnzada Pua ve¡ificu la autenticidad de ua representación impresa a.i -ir-o, hg** 
"","-ijagJ 

." 
"irm *!i #;fi;ffi#i:i
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conformidad a lo dispuesto.en el artículo quincuagésimo séptimo de la ley N" l9.gg2, a contardel 17 de marzo de 2018,sin perjuicio dela facuitad de sei renovado en et cargo por segundavez, si así correspondiere.
II' Por razones impostergables de buen servicio, la persona antes individualizada deberáasumir sus funciones en la fecha señalada, sin esperar la totál tramitación del presente decreto.III' Tendrá derecho a percibir un 50%o de. asignar,ión d Alr; lireccion pública, deconformidad al decreto N' 2. L86, de 2014, del Ministerio de Hacienda. 

- - -'

- IV' El gasto que demande el_ presente decreto se. imputará a la Partida 09, Capítulo 0g,Programa 01, Subtítulo 2],item 01, Asignación 001, de Gbstos de Sueláos y Sobresueldos delPersonal de Planta de la comisión Nacionál de Investigación científica y ilcnotogica.v' Archívese a continuación del decreto N" 97, d; 20 l s, de p¿ucaci¿n.

Anótese, tómese razón, comuníquese y_pubríquese.- MICHELLE BACHELET JERIA,Presidenta de la República.- Adriana litpianó Éuelmá, Ministra de Educación.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento._ Valentina Karina euiroga Canahuate,Subsecretaria de Educación.

F.
F.
TJ
H
=.o
TJ

I

út
ü
+r
fr
ff
É{
ü
E
rt

ü
r+ro

cvE I 523832 ¡,',T:.$;;1ff:iff*ff:,liun'*, ' Mesa Central: +562 2486 36C[ Email: consulras@dia¡ioficial.cl
Direcció¡: Dr Tores Boonen No5 I l, providenci4 Sátiaso. Chile.

*j:"*:T:::.j1,^'*^u^1T*:^:l::tu^'::=:1!: de.actr:f{o con la rey.Nore?ee e incruye selrado de tiempo y fima etectrónicaavnzada. Püa verificil la autenticidad de una represe.t""tón i-pma á.-l ;i;-;, ;ú;r;";#'"0¿igii .?"ii"i ilfi #'J:ür;,fi:;'i:i
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SGDOC

MEMO N.:
MAT.:

DE: RoDRlGo N4ONSALVE- Drector(s) - RRACTONES [.JTERM0O|'!{LES
A: JUAN ANDRES V]AL - Fiscat- F|SCALIA

2942912OL8
Aprobación del acuerdo con HertieSchool of Governance en CG&
EXPEDIENTE E29052/ 2018
Santiago,20llZ/20lg

;ü!BIDO F|SCALtA

iljoDtco
i FECHA

i":s1_

Se solicita envío del acuerdo con Hertie school of Govennance a la controlarie General de la República para su aprobación.

AtentanEnte,

fiuuL,ou,{,,
-; --**:-.-"

RODRIGO f\4ONSA LV E A RA NCtsIA

Drector(S)

RE.A CIONES INTERNA CIOI\¡A LES

RIVA / skk

DISTRTBUCION:
FcrRrc|o ERNESTO ESPINOZA - coordinador(a) de c,ooperación Internacional - RB-AC0NES INTER!\ACIoMLES
SHAMFIÍA KAKIf!'lovA - Coordinador(a) de Relaciones Internacionales - FoRtfi4ACloN cAF[tAL HUI\¡ANoAVAMAD.
SUSAM ALEJANDRA QUROZ - Abogado(a) _ FTSCALA

Firnado Eectrónicanente en confornidad con el Artbulo 20 leva F y G de la Ley 19.799
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ACUERDO

DE CAPITAL HUMANO AVANZADO

ENTRE

LA coMrsrón nRcroNAL DE rNvEsrrcacró¡r c¡enrÍrrcA y rec¡lolócrcA DE

CHILE

Y

HERTIE SCHOOL oF GOVERNANCE GmbH

La Comisión Nacional de Investigación científica y Tecnológica de la República de Chile("coNrcYT"), representada por su Director Ejecutivo Sr, Christian Nicolai, y Hertie
School of Governance GmbH ("Hertie School"), representada para estos efectos por su
Director General, Axel Baisch, en adelante las "las partes" acuerdan lo siguiente:

CoNSIDERANDo el Decreto Supremo No 66412008 del Ministerio de Educación, y sus
modificaciones, que establece normas sobre el sistema BEcAs CHILE, y por el cual
coNIcYT es una de las entidades ejecutoras responsables de la implementación de las
becas de estudios;

REcoNocrENDo que CoNICYT, entidad ejecutora del Programa Becas Chile, y Hertie
school tienen intereses comunes en la forrnación de capital humano altamente calificado
mediante iniciativas de colaboración;

Las Partes acuerdan establecer el "Programa de Desarrollo de Capital Humano
Avanzado CONICYT - Hertie School of Governance GmbH" (el "programa de Becas,,) en
los términos establecidos a continuación.

ARTÍCUIO I: OBJETIVO

L.2

Uno de los objetivos de coNIcYT es impulsar la formación de capital humano
avanzado,

CONICYT busca contribuir y promover que estudiantes de Chile realicen estudios
avanzados de postgrado en instituciones de excelencia alrededor del mundo,
incluyendo Hertie School.

El objetivo principal de este Acuerdo es otorgar un marco de funcionamiento al
Programa de Becas entre CONICYT y Hertie School. Las partes se comprometen
a que, durante la vigencia del presente Acuerdo, se realizarán esfuerzos
razonables para entregar beneficios a cada uno de los/las estudiantes que hayan
sido aceptados en los programas de postgrado de Hertie School y, Que hayan
sido seleccionados por CONICYT en los concursos de beca de postgrado BECAS

1¡., -",nr¡';,'

1.1

1.3
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CHILE en conformidad con el Decreto supremo No664/200g, y sus
modificaciones, del Ministerio de Educación de Chile, de acuerdo con el Artículo
III.

ARTICULO II. PROGRAMA DE BECAS

2'L El Programa de Becas está diseñado para otorgar becas a los/las candidatos/as
que deseen iniciar o continuar estudios en la Universidad con cualquier de las becasque administra coNlcyr, según el Decreto supremo No 664/200g y sus
modificaciones, del Ministerio de Educación de la República de Chile, El Acuerdo se
aplicará a los/las estudiantes seleccionados/as por CONICyT en todos los concursos
BECAS CHILE, regulados por el Decreto supremo No664/2oog y sus
modificaciones, del Ministerio de Educación de Chile, que CONICyT administra; que
hayan cumplido con los requisitos de admisión de la Universidad y que estén
aceptados/as en programas de postgrado. Los criterios de selección no serán
discriminatorios y se basarán en méritos académicos.

2'2 De acuerdo a las facultades, criterios, montos, plazos, tipos de beca, y condiciones
establecidos en el Decreto Supremo No 664/2008 y sus modificaciones, del
MinÍsterio de Educación de Chile, coNIcYT será responsable de los siguientes
beneficios:

(a)

(b)

(c)

Manutención renovable anualmente por un máximo de cuatro (4) años,
contados desde el ingreso del becario al programa de estudio doctoral;

Manutención renovable anuarmente por un máximo de dos (2) años,
contados desde el ingreso del becario al programa de estudio de magíster;

Arancel y matrícula establecidos por la universidad por un periodo máximo
de cuatro (4) años en los programas de doctorado, una vez aplicados los
descuentos ofrecidos por dicha universidad señalados en el numeral 2.3.

Arancel y matrícula establecidos por la universidad por un periodo máximo
de dos (2) años en los programas de magíster, una vez aplicados los
descuentos ofrecidos por dicha universidad señalados en el numeral 2.3.;
v
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(d)

(e) Otros beneficios establecidos en el Decreto Supremo No 664/2008 y sus
modificaciones, del Ministerio de Educación de la República de Chile.

2.3 Hertie School será responsable de lo siguiente:

(a) Recibir las solicitudes de inscripción a los programas de postgrado de
candidatos/as de Chile y evaluarlas de acuerdo a los requisitos de admisión
de la Universidad;



(b) Los primeros tres (3) años de programa de doctorado no contemplan costos
de arancel y matrícula para ningún estudiante. Para los becarios de una beca
de doctorado de CONICYT, Hertie School proveerá un escritorio y computador,
acceso gratuito a los talleres de desarrollo profesional y un aporte financiero
para la realización de viajes fuera de Alemania. Este aporte está fijado para
estudiantes que estén inscritos en la universidad hasta junio de ZOL1,
beneficio que se otorgará a estos hasta el término de sus estudios; sin
embargo, Hertie School tiene buena intención de extender/renovar el aporte
después de la fecha mencionada y para los periodos subsiguientes a la
vigencia de este Acuerdo.

Los viajes disponibles son:

- Conferencias (hasta cinco días);
Estudios de métodos;
visitas de investigación e investigación en el campo (hasta tres
meses);

(c) Proporcionar un descuento de un 25olo sobre el valor de la matrícula y arancel
del programa de magíster, para hasta cinco (5) becarios/as por año, por un
periodo máximo de dos (2) años. Este beneficio de otorgará a los becarios
seleccionados por la universidad.

2.4 Ni Hertie School ni CoNICYT tendrán la obligación de continuar otorgando el apoyo
financiero a aquellos/as estudiantes que no mantengan un rendimiento académico
satisfactorio durante su programa de estudio.

2.5 El número de becas otorgadas por CCNICYT, para cualquier concurso y
convocatoria, se determinará según el presupuesto anual de CONICyT y/o las
normas chilenas relativas al otorgamiento de becas internacionales.

2'6 Una vez que se otorgue una beca para un/una estudiante en particular, se pondrán
a disposición los fondos para ellla seleccionado/a por ambas partes por un máximo
de cuatro (4) años, contados desde el ingreso al programa de estudio de doctoradoy por un máximo de dos (2) años, contados desde el ingreso al programa de
magíster. Las Partes reconocen que, si a un/una estudiante le toma más tiempo
completar su programa de estudio que el especificado en esta cláusula, el/la
estudiante será responsable de cubrir los gastos de matrícula y arancel,
manutención, y otros durante este período adicional.

ARTICULO IIT: PROCESO DE POSTULACIóN Y SELECCIóN

Para ser elegible para una beca de coNlcyr, bajo el programa de Becas, los/
candidatos/as deberán postular a programas de postgrado de Hertje,.school
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3.1



través de los procedimientos de admisión y selección
Hertie School se reserva el control completo de sus
selección.

regulares de esta última.
procesos de admisión y

3.2

3.3

Hertie School evaluará a los/las candidatos/as y proveerá de una copia de la carta
de admisión a cada candidato/a seleccion ado/a.

Tras la recepción de una oferta incondicional o condicional por Hertie School, ellla
candidata/o podrá postular formalmente a CONICYT a una beca, a través de los
procedimientos y plazos establecidos por coNlcyr, en conformidad con lo
señalado en el Decreto Supremo No664/2008 del Ministerio de Educación y sus
modificaciones.

Cada año, CONICYT proporcionará a Hertie School una lista final de los/las
seleccionados/as que sean elegidos/as para recibir financiamiento y; cada año,
Hertie School proporcionará a coNIcYT una lista de los/las estudiantes que
finalmente se hayan matriculado en Hertie School en virtud del presente Acuerdo.

Hertie School se reseryará el derecho de poner fin a la matrícula de cualquier
estudiante, financiado/a por el programa de Becas, que no cumpla con sus
normas y regulaciones, siguiendo los procedimientos normales para tomar esta
decisión' Se notificará a CoNICYT oportunamente cuando un/una becario/a
pierda la calidad de estudiante de Hertie School, sujeto al cumplimiento de las
leyes aplicables de privacidad, confidencialidad y/o protección de datos.

3.4

3.5
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ARTÍCULO IV: ADMINISTRACIóN Y PROCEDIMIENTOS DEt PROGRAMA

4'L Las Partes convienen implementar el Programa de Becas en conformidad con el
presente Acuerdo.

4'2 Este Programa de Becas será administrado por CONICyT y Hertie School, sujeto a
los términos y condiciones de este Acuerdo. Los coordinadores de las actividades
para fomentar e implementar el Acuerdo serán:

CONICYT: Programa de Cooperación Internacional
Hertie School: Oficina de Asuntos de Estudiantes

4'3 CoNICYT y Hertie School revisarán el alcance del Acuerdo dentro de cinco (5) años
después de suscribirlo, a fin de evaluar el éxito del programa de Becas y para
considerar, eventualmente, cualquier tipo de modificaciones.
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ARTICUTO V: USO DEt NOMBRE DE LAs INsTITUcIoNEs

5.1 Ninguna de las Partes podrá emitir un comunicado de prensa, ni otro anuncio
público acerca de este Acuerdo o del Programa de Becas, ni utilizar el nombre,
marca comercial ni la insignia de la otra Parte (ni de alguna escuela, departamento
o unidad de la otra Parte) en alguna forma relacionada con este Acuerdo o con el
Programa de Becas, sin la previa aprobación por escrito de la otra parte.

ARTÍcuLo VI: DURAcIóN, ENMIENDA, RENovAcIóN Y TERMINAcIóN

6.1 Este Acuerdo tendrá validez desde el momento de su firma, y una vez que todos
los procedimientos administrativos internos se hayan completado y aprobado por
parte de las autoridades de cada país, de corresponder. El Acuerdo podrá ser
terminado por alguna de las Partes de acuerdo con las cláusulas de finalización de
este Acuerdo.

6'2 Este Acuerdo podrá ser modificado de mutuo consentimiento y a solicitud de
cualquiera de las Partes. Toda modificación se hará efectiva luego de que esta sea
firmada por ambas Partes y una vez que todos los procedimientos administrativos
internos se hayan completado y aprobado por parte de las autoridades de cada
país, de corresponder.

6'3 Este Acuerdo tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su
validez. A menos que las Partes acuerden lo contrario, el Acuerdo se mantendrá
vigente por otro periodo de cinco (5) años. El término de la vigencia del Acuerdo
no afectará la entrega de las becas que hayan sido otorgadas con anterioridad a
dicho término.

6'4 Cualquiera de las Partes podrá expresar, mediante notificación por escrito con al
menos sesenta (60) días de anticipación, su intención de terminar el presente
Acuerdo. El término no afectará las becas entregadas a los becarios con
anterioridad a dicha notificación, por lo que los beneficios se mantendrán hasta el
término de las respectivas becas conforme a las disposiciones del presente
Acuerdo.

6'5 Este Acuerdo establece el compromiso completo de las partes en relación con los
términos del mismo. cualquier otro compromiso no incluido en este documento,
no representa obligación para las partes.

6'6 Este Acuerdo se ha formalizado en español en tres ejemplares e inglés en dos
ejemplares.

6'7 De surgir alguna controversia respecto de este Acuerdo, las partes acuerdan buscar
una solución de mutuo acuerdo, cuando sea posible.



6'8 Cada Parte se compromete a respetar y cumplir con las obligaciones contraídas,
respecto a la protección de la privacidad de la información personal de los becarios,
siempre que las Partes se notifiquen de dichas obligaciones.

ARTICULO VII: REPRESENTANTES LEGALES DE LAs PARTES SIGNATARIAS

7.7 El Sr. Axel Baisch está autorizado para representar a Hertie School of Governance
GmbH en virtud de su posición como Director General.

7 '2 El Sr. Christian Nicolai está autorizado para representar a CONICyT, la Comisión
Nacional de Investigación Científica y Tecnológica, en base a lo dispuesto en los
Decretos Supremos No49L/L97L y No97/2015, ambos del Ministerio de Educación
de Chile.

Firmado

LnI r llIA \ II
l/ \"----\ ra-li--

Axel Baisch
Director General

En nombre de Hertie School of
Governance GmbH

hl
Lu s a r : ....1h..e..r.[..t...!1........... ..

Fecha, ....3.... 1..2.......?ft .1..8.

En nombre de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica

Lugar:

Fecha:
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To whom it may concern,

I herewith confirm that Dr. Axel Baisch, Managíng Director of the Hertie school ofGovernance is authorized to sign agreements on behalf of the school.

For further information please contact me any time.

Sincerely,

Hertie School of Governance . Friedrichstr. 1g0 . 10112 Beriin

Sharapiya Kakimova, ph.D.

Comisión Nacional de Investigación Científi
CONICYT

Ministerio de Educación I Gobierno de Chile
Moneda 1375, Santiago, CHILE

Judlth Zylla-Wóllner
Student Affairs & Study Abroad
Hertie School of Governance
0110
Friedrichstr. t B0
101 17 Berlin . Germanv
Tel. +49 (0)s0 - 2s9 2í9 -i 1 6
Fax +49 (0)90 - 2S9 219 -1 1 1

zylla-woellner@hertie-school.org

18. Dezember 201g

Bankverbinduno:
Deutsche Bank Berlin
BLZ 100 700 00, Konto Nr. 71922900
BIC DEUTDEBB
|BAN DE23 1007 0000 00719229 o0

f,'11i
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Judith Zylla-Wóllner
Manager Student Affairs & Study Abroad

Hertie School of Governance GmbH

www. hertie-school.org

Sitz der Gesellschaft: Berlin
Amtsgericht Chartottenburg HRB 97018 B

Gescháftsführu¡:Lo:
Prof. Helmut K. Anheier, phD
Dr. Axel Baisch

y'orsitzender des Kuratoriums.
FranK Mattern

Ftsitendgf dgs Auf sichtsrats:
Éerno Knobloch

Hertie schoof of Governance - gegrúndet und gefórdert von der Gemeinnützigen Heriie-stiftunq
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AGREEMENT FOR THE ADVANCED HUMAN CAPITAL PROGRAM

BETWEEN

THE NATIONAL COMMISSION FOR SCIENTIFIC AND TECHNOLOGICAL

RESEARCH OF CHILE

AND

HERTIE SCHOOL OF GOVERNANCE GmbH

The National Commission for Scientific and Technological Research of the Republíc of
Chile ("CONICYT"), represented by its Executive Director, Mr. Christian Nicolai, and
Hertie School of Governance GmbH ("Hertie School"), represented for this purpose
by its Managing Director, Axel Baisch, hereinafter the ..parties',, agreed on the
following:

CONSIDERING the Supreme Decree No 664/2008 and its amendments from the
Ministry of Education, established rules on BECAS CHILE System, by which CONICYT
is one of the implementing agencies responsible for the administration of the
scholarships;

RECOGNIZING that CONICYT, the administrator of the BECAS CHILE program, and
Hertie School have common interests in training highly qualified human capital
through collaborative initiatives;

The Parties agree to establish the "CONICYT - Hertie School of Governance GmbH
ADVANcED HUMAN CAPITAL ScHoLARSHIp PROGRAM" (the .,schotarship
Program") on the terms set out below.

ARTICLE I. PURPOSE

1'1 one of CONICYT's objectives is to encourage formations of advanced human
capital.

coNIcYT seeks to contribute and promote that students of chile pursue
advanced graduate studies in institutions of excellence around the world,
including Hertie School.

The main purpose of this Agreement is to provide a framework for the
scholarship Program between coNICyr and Hertie school. The parties
undertake that during the currency of this Agreement they shall use

1.3



2.7

reasonable endeavours to make awards available to each of coNICyr
students who have been admitted to graduate programs at Hertie school and,
who have been selected by CONICYT in application calls for scholarships for
graduate studies BECAS cHILE, regulated by supreme Decree No664/2008
and its modifications of the Ministry of Education of Chile, in accordance with
Article IIL

ARTICLE II. THE SCHOLARSHIPS PROGRITM

2.2

The scholarships program is designed for the granting scholarships to
candidates who wish to start pursuing or continue studies at the University
with any scholarship that coNICyr administrates, based on Supreme Decree
No664/2008 and its modifications of the Ministry of Education of Chile. The
agreement will apply to those students selected by coNICyr in application
calls for all scholarships BECAS cHILE, regulated in supreme Decree
No664/2008 and its modifications of the Ministry of Education of Chile that
coNIcYT administrates, who have met the University's selection criteria and
who have been admitted to a graduate program offered by the university. The
selection criteria shall be non-discriminatory and merit-based.

In accordance with the faculties, criteria, amounts, periods, types of the
scholarships, and provisions established in the supreme Decree No 664/200g
and its modifications, of the Ministry of Education of chile, coNlcyr will be
responsible of the following benefits:

(a) A monthly allowance renewable annually for up to four (4) years of study
counted from the scholarship recipient's entry into the Doctoral program;

(b) A monthly allowance renewable annually for a maximum of two (2) years
of study counted from the scholarship recipient's entry into the Master,s
program;

(c) Tuition fees charged by the university for up to four (4) years of a Doctoral
program, once discounts offered by the university mentioned in point 2,3
are applied;

(d)Tuition fees charged by the University for up to two (2) years of a Master
program, once discounts offered by the university mentioned in point 2.3
are applied; and,

(e) Other benefits based on Decree 664i2OOB of the Ministry of Education of
the Republic of Chile and its modifications;

Hertie School shall be responsible as follows:
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2.4

2.5

(a) Receive applications for entry to its graduate programs from candidates of
CONICYT and assess in line with the University's relevant selection criteria
and other entrance requirements;

(b) The three (3) years of Doctoral programs don't have tuition costs for any
students' For recipients of the Conicyt doctoral scholarship, Hertie School
will provide with a desk and computer, free access to professional
development workshops and financial support for trips abroad (from
Germany). This financial support is fixed until June 2OLg, but Hertie School
has the good willing to extend/renovate it after the date mentioned and
for the following periods in which this Agreement is in force.

The following trips are fundable:
- Conferences (up to five days);
- Methodologies training workshops and courses;
- Research visits and field research (up to three months);

(c) Provide a 25o/o discount for tuition fees of Master programs for up to three
(3) scholarship recipients peryearfor up to two (2) years. This benefit will
be awarded to students selected by the university.

Neither Hertie School nor CONICYT shall be obligated to continue financial
support with respect to any student who does not maintain satisfactory
progress during each year of their study program.

The number of scholarships offered by coNICyr, for any application call and
in any given year shall be determined by the availability of its annual budget
and/or the Chilean regulations referning to the award of international
scholarships.

Once a scholarship is confirmed for a particular student, the funding for that
student by both Parties shall be made available for a maximum of four (4)
years, counted from the entry to the phD and other Doctoral courses and a
maximum of two (2) years, counted from the entry to the Master programs,
The Parties acknowledge that if a student takes more than the time speci¡ed
under this clause to complete his/her study program, then the student will be
responsible for covering the tuition fees, living expenses and other costs
incurred during this additional period.

2.6
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ARTICLE III. APPLICATION AND SELECTION PROCESS

3.1 In order to be eligible for a scholarship under the Scholarship program,
candidates must first apply to the University's graduate research programs of
study through Hertie School's normal application and selection procedures.



3.2

3.3

Hertie School retains complete and sole control of its admission and selection
process.

Hertie School will evaluate the candidates and will provide each selected
candidate with a copy of an Offer for admission,

Foflowing receipt of an unconditionatoffer or a conditional offer of a place by
Hertie school, the applicant can formally apply to coNlcyr for a scholarship,
through procedures and deadlines established by CONICyT, in accordance with
provisions of the supreme Decree No664/2008 of the Ministry of Education of
Chile and its modifications.

Each year, CONICYT will provide Hertie School with a final list of selected
candidates who are eligible to receive funding; and, each year, Hertie school
will províde to CONICYT a list of students finally enrolled at Hertie School
under this Agreement.

Hertie school also reserves the right to terminate the enrolment of any
student funded by the Scholarships Program for failure to comply with its rules
and regulations, following the normal procedures for making such a decision.
It will promptly notify coNlcyr where any student in receipt of a scholarship
ceases to be a student of Hertie school, subject to compliance with applicable
privacy, confidentiality and/or data protection laws.

ARTICLE IV. ADMINISTRATION AND PROCEDURES OF THE PROGRAM

The Parties agree to implement the scholarship program in accordance with
this Agreement.

This Scholarship Program will be administered by CONICYT and Hertie School
subject to the terms and conditions of this Agreement. The coordinators of
act¡vitles to advance and implement the Agreement will be:

CONICYT: International Cooperation program
Hertie School: Student Affairs Office

coNIcYT and Hertie school will review the scope of this Agreement within (5)
five years following its signing to evaluate the success of the scholarships
Program and to consider whether any changes should be made to it.

3.4

3.5

4.7

4.2

4.3
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ARTICLE V. USE OF THE NAME OF THE INSTITUTIONS

5.1 Neither Party may issue a press release or other public announcement about
this Agreement or the scholarships program, nor may it use the name,
trademark or insignia of the other Party (or of any department or unit of the
other Party) in any manner in connection with this Agreement or the
Scholarships Program, without the prior written approval of the other party,

ARTICLE VI. DURATION' AMENDMENT, RENEWAL AND TERMINATION

6.1 This Agreement will take effect when it has been duly signed and all
administrative internal procedures have been carried out and approved by
authorities of each corresponding country. The Agreement will continue until
such time as it may be terminated by one of the Parties in accordance with
the termination provisions of this Agreement.

This Agreement may be amended by mutual consent of the parties at the
request of either Party, Any amendments will become effective following
authorized signature by the Parties and once all administrative internal
procedures have been carried out and approved by authorities of each
corresponding country.

This Agreement shall be valid for five (5) years from the date of its effect.
After the expiry of that time, unless otherwise mutually agreed between the
Parties, the Agreement will remain effective for another period of five (5)
years' Termination will not affect the provision of the scholarships prior to
termination of this Agreement.

Either of the Parties may give 60 days' written notice at any t¡me to terminate
the Agreement. Termination will not affect allocated scholarships to the
recipients prior to said notice, which scholarship will continue until the end of
the student programs as stipulated by the terms of this Agreement.

This Agreement states the entire agreement of the Partíes concerning its
terms. All warranties that are not expressly set out in this Agreement do not
represent obligation of the parties.

This Agreement has been executed in spanish language in triplicate and
English language in duplicate.

If there is any dispute with regard to this Agreement, both parties agree,
wherever possible, to find a mutually acceptable solution,

Each Party will respect and comply with the obligations of the other party
with respect to protecting the privacy of personal information, provided that
the Parties notify each other of such obligations.

6.2

6.3

6.7

6.4

6.5

6.6
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7.7

ARTICLE VII. LEGAL ENTITIES OF THE SIGNATORIES

Mr. Axel Baisch is authorized to represent the Hertie School of Governance
GmbH by virtue of his position as Managing Director.

7.2 Mr. christian Nicolai is authorized to represent coNICyr, the National
commission for scientific and Technological Research, through Supreme
Decrees No49t/L971 and No97 /2ots, both issued by the Ministry of Education
of Chile.

Signed

t-*^l^
Axel Baisch

Managing Director

On behalf of the Hertie School of
Governance GmbH

¡l
etur", 15 
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outu, 4 \2 4fi l\

On behalf of the National Commission
for Scientific and Technological

Place:

Date:
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